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Radicado:  0800131030092020 00021 00 
Proceso: EJECUTIVO - GARANTIA REAL 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: ARIEL EDGARDO CUESTA SOLANO 

 
Señora Juez 
En el escrito que antecede el cual fue enviado al correo electrónico de este despacho la 
apoderada el día 14 de noviembre de 2020 demandante solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación  
 

La Secretario,                            
                             RAFAEL ALEXANDER ORTIZ JAIMES 
 
 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA, abril doce (12) del 
año dos mil Veintiún (2.021) 
 
Observa el despacho en la presente solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
presentada por la doctora CARMEN ARRIETA GOMEZ apoderada judicial de Bancolombia 
S.A. el día 14 de noviembre de 2020 mediante su correo electrónico 
carmenarrieta31@hotmail.com al correo de este despacho judicial, por lo que este pasa el 
despacho a resolver. 
 
Que revisado el libro radicador este despacho observo que mediante auto de fecha febrero 
de 2020 se inadmitió la demanda y fue notificada por estado el día dos de marzo del 2020. 
 
Que el día trece de marzo de 2020 fue rechazada por no haber subsanado la demanda, 
ordenándose devolver la misma sin necesidad de desglose, por lo que este despacho se 
abstendrá a decretar la terminación del presente proceso ejecutivo con garantía real por no 
existir actuación alguna dentro del proceso. 
 

RESUELVE 
 

No acceder a la solicitud de terminación de la presente demanda ejecutiva con garantía real 
solicitada por la apoderada demandante, por las razones expuestas en la parte 
considerativa. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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